
 
 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

2016-Año del Bicentenario de la  Declaración de Independencia de la  República Argentina 
 

CIRCULAR N° 5 – CON CONSULTA 
Licitación Pública Nº 122/SIGAF/2016 

 
 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES: Se formulan las siguientes 
respuestas en base a las consultas que se detallan a continuación 
 
 
CONSULTA 1: Pliego de Bases y condiciones particulares. Capítulo V. Artículo 32. Punto 
r) Balances: Se informa que la empresa cuenta con el último Balance cerrado al 31 de 
diciembre de 2014, en las condiciones solicitadas por el Pliego. 5e encuentra en proceso 
de finalización por los auditores, el Balance con cierre al 31 de diciembre de 2015. Como 
la fecha estimada de entrega del Balance 2015 sería para mediados de Mayo, 
necesitamos nos confirmen si es posible entregar los Balances 2012. 2013 y 2014. 
En el caso que deba aplicarse lo enunciado: "Cuando la fecha de cierre del ultimo estado 
contable anual, a la fecha de apertura, sea superior a 5 meses, deberá presentarse un 
estado contable parcial. .... "Por favor solicitamos nos aclaren que período es el que 
debemos presentar como parcial. 
Asimismo, consultamos si sería posible una declaración del auditor informando que el 
Balance 2015 se encuentra en proceso de finalización y si es necesario, en la misma se 
aclaren los números que estarán luego plasmados en el Balance. 
 
RESPUESTA 1: Deberá estarse a lo establecido en el Artículo 32 punto r). 
Debe presentarse los balances cerrados que cuenten con informe de Auditor 
independiente con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la jurisdicción donde se encontrare matriculado. 
En el caso planteado, de acuerdo a la nueva fecha de apertura fijada, deberá 
presentar los balances correspondientes  a los ejercicios 2013, 2014 y 2015 bajo el 
entendimiento que a dicha fecha debe encontrarse concluida la auditoría del 
balance 2015. 
 
CONSULTA 2: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES/ Artículo 32.- 
Documentación que debe integrar la Oferta / PAG. 20. No se observa en la 
documentación que conforma el pliego la Planilla de Cómputo y Presupuesto del Punto II 
del ANEXO I 
 
RESPUESTA 2: La Planilla de Cómputo y Presupuesto es la que figura 
individualizada en la  Circular N°2 Sin Consulta. 
 
CONSULTA 3: En el Pliego de Bases y Condiciones Particulares - Artículo 63: MULTAS: 
Solicitamos por favor tomar como limitación de responsabilidad aplicable y/o el tope 
máximo para las multas previstas en el Artículo 63 del pliego de bases y condiciones (y 



cualquier otra multa que pudiera surgir del pliego de la licitación), el 100% del valor total 
del bien adquirido. 
 
RESPUESTA 3: El régimen de penalidades se sujeta a lo establecido en la Ley N° 
2095 (Texto consolidado por Ley N° 5454) y las previsiones de los pliegos de 
aplicación. Deberá estarse a lo establecido en el Título Tercero, Capítulo III Régimen 
de Penalidades del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
La aplicación de penalidades por un monto equivalente al 100% del monto del 
contrato o incumplimiento de las obligaciones a su cargo. 
Teniendo en cuenta las multas establecidas en el Artículo 63 del Pliego de Bases, 
en el supuesto que las multas alcancen el monto total del bien adquirido el 
incumplimiento encuadraría en el supuesto de negligencia en la ejecución del 
contrato e incumplimiento de las obligaciones a cargo del adjudicatario que habilita 
al GCABA a rescindir el contrato en los términos establecidos en el artículo 133 .- 
Rescisión por culpa del co-contratante - Fraude o negligencia -  de la Ley N° 2095 
(Texto consolidado por Ley N° 5454).  
 
CONSULTA 4: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTIUCLARES: En el artículo 63 
se menciona una penalidad por mora en la entrega del 1% del monto contractual por cada 
7 (siete) días (hábiles) o fracción mayor de 3 (tres). Solicitamos tengan a bien aclarar si de 
conformidad con lo establecido en la normativa nacional, se fijará un límite máximo a las 
penalidades como ser del 10%, sobre el monto contractual, de modo que todos los 
posibles oferentes podamos cuantificar el riesgo a las empresas aseguradoras, a la hora 
de contratar un seguro de caución para esta provisión. 
 
RESPUESTA 4: Deberá estarse a lo establecido en la RESPUESTA 3. La Ley de 
Compras y Contrataciones y su Decreto Reglamentario aplicable en el ámbito del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no contempla límites en el 
Régimen de Penalidades, sin perjuicio de las previsiones relativas a la Rescisión 
por culpa del co-contratante contemplada en el artículo 133 referenciado en la 
citada respuesta. 
 
CONSULTA 5: En el Pliego de Bases y Condiciones Particulares - Artículo 44: Solicitan 
que "La Garantía de Cumplimiento contractual deberá constituirse sin límite de plazo". 
Solicitamos tengan a bien de aceptar una garantía que tengo un plazo simbólico de 50 
años, ya que nuestros sistemas no permiten hacer una solicitud con una plazo 
indeterminado. 
 
RESPUESTA 5: En atención a las características del objeto de la contratación, el 
plazo contractual y las obligaciones derivadas del contrato, se considera que el 
plazo de 50 años propuesto en la consulta resulta adecuado y responde 
razonablemente a la cobertura establecida en el Artículo 44 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares  
 
CONSULTA 6: En la Memoria Descriptiva Y Lineamientos Particulares Para Los Trabajos 
De Adecuación Física - Instalación De Nuevo Angiógrafo Servicio Hemodinamia - Artículo 
5: "A la finalización del Plazo de Garantía y no mediando observaciones, se procederá a 
la Recepción Definitiva de lo Obra." Por otro lado, el Pliego de Condiciones Particulares - 
"El Plazo de Ejecución de los trabajos de readecuación física se desarrollará en DOS 
ETAPAS CONSECUTIVAS: La provisión, instalación y puesta en funcionamiento del 
angiógrafo y sus equipos complementarios, y capacitación del personal se deberá realizar 



dentro del plazo de NOVENTA (90) días corridos computados desde la finalización de los 
trabajos de readecuación del recurso física, es decir desde la recepción definitiva de los 
mismas." 
Destacamos que en el escenario planteada, el angiógrafo debería ser entregada dentro 
de los 90 días de terminada la garantía de los trabajos de readecuación del recurso físico 
pues ese es el hito previsto en el Artículo 5 de la Memoria Descriptiva Y Lineamientos 
Particulares Para Los Trabajos De Adecuación Física - Instalación De Nuevo Angiógrafo 
Servicio Hemodinamia. Siendo que ello resulta inconsistente con el plazo total otorgado 
por el Pliego de Condiciones Particulares y el hito para contar el plazo de entrega del 
angiógrafo allí mencionado, solicitamos tengan a bien clarificar los plazos de entrega 
haciendo especial énfasis en: 
 

a) Indicar cuándo se emitirá la recepción definitiva de los trabajos de readecuación 
del recurso físico. 

b) Indicar cuál es el plazo para la provisión, instalación y puesta en funcionamiento 
del angiógrafo y sus equipos complementarios, y capacitación del personal y a 
partir de cuándo debe computarse el mismo. 

 
RESPUESTA 6: a) La recepción definitiva de los trabajos de readecuación del 
recurso físico a que hace referencia el Pliego de Especificaciones Técnicas Parte II 
se efectuará una vez cumplida de conformidad la garantía técnica establecida en el 
citado Pliego, a cuyo efecto se labrará un Acta de Recepción Definitiva. 
b) El plazo de provisión, instalación y puesta en funcionamiento del angiógrafo y 
sus equipos complementarios y capacitación del personal es de noventa (90) días 
corridos. Dicho plazo se computa desde la finalización de los trabajos de 
readecuación del recurso físico, documentada mediante la respectiva Acta de 
Recepción Provisoria. En tal sentido en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, en el punto citado, cuando dice “es decir desde la recepción definitiva 
de los mismos” refiere a la finalización de los trabajos de readecuación del recurso 
físico, esto es en la oportunidad en que se labre el Acta de Recepción Provisoria. 
Asimismo se aclara que los equipos complementarios podrán ser entregados con 
anterioridad a dicho plazo, debiendo coordinarse previamente con la Dirección 
General Recursos Físicos en Salud. En todos los casos se labrará la respectiva 
Acta de Recepción Definitiva correspondiente al equipamiento médico conforme lo 
estipulado en el punto 4.3.6 del Pliego de Especificaciones Técnica Generales 
(PETG) PLIEG- 2016-8782026-DGRFISS, quedando sujeto el inicio de la Garantía 
Técnica a la Recepción Definitiva del equipo Hemodinamia/Angiógrafo de acuerdo a 
lo establecido en el citado punto. 
En cuanto a la capacitación del personal la misma deberá llevarse a cabo una vez 
instalado el equipo de Hemodinamia/angiógrafo. 
 
CONSULTA 7: En el Pliego de Bases y Condiciones Particulares - Artículo 50: Considera 
como causa para prórroga del plazo de ejecución de los trabajas de readecuación del 
recurso físico: "Casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente acreditado". Por otro lado 
en el Artículo 4 del mismo documento dice: "En ningún caso la invocación de situaciones 
imprevistas o casos fortuitos autorizará al adjudicatario a no cumplir en tiempo y forma 
con las obligaciones emergentes del presente Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, del Pliego de Especificaciones Técnicas y del contrato suscripto" Por favor, 
solicitamos tengan a bien de considerar casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente 
acreditado como causal para solicitud de prórroga y excepción de cumplimiento tal como 
lo establece el artículo 50 y la normativa de la CABA aplicable al efecto. 



 
RESPUESTA 7: Será considerado como causal de prórroga y excepción de 
cumplimiento de las obligaciones provenientes del contrato el caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente acreditado y aceptado por la Unidad Operativa de 
Adquisiciones con sujeción a lo establecido en la Ley N° 2095 (Texto consolidado 
por Ley N° 5454 y su decreto reglamentario. 
 
CONSULTA  8: En el Pliego de Condiciones y Bases Particulares - Artículo 51 - 
Subcontratación: "El adjudicatario sólo podrá subcontratar las trabajos relativos a la 
readecuación del recurso físico necesarios para la instalación de los equipos objeto de la 
contratación, con sujeción a lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Parte I y Parte II, respectivamente." Por favor, permitir la subcontratación del servicio 
técnico para equipamientos y accesorios incluidos en la oferta de los cuales no contamos 
con producción ni servicio propio. Esta solicitud es complementaria a la consulta Nro. 5, 
ya que dicha servicio será prestado por personal idóneo y autorizada por el adjudicatario. 
 
RESPUESTA 8: Se aceptarán ofertas que realicen la subcontratación del servicio 
técnico para equipamientos y accesorios incluidos en la oferta de los cuales el 
Oferente no tiene producción ni servicio técnico propio. En este caso, sin perjuicio 
de las obligaciones y responsabilidades del adjudicatario deberá: 
Las obligaciones emergentes de la subcontratación serán responsabilidad del 
adjudicatario, quien deberá garantizar la inmunidad y resguardo del GCABA frente a 
cualquier reclamo que se le efectúe con relación a estos, su personal o terceros. 
En las prestaciones a desarrollar, el subcontratista tendrá idénticas obligaciones y 
responsabilidades que el adjudicatario respecto de los trabajos efectuados y 
obligaciones derivadas de los mismos, sus empleados y terceros, en un todo 
conforme lo prescripto por la normativa que rige el particular, y los Pliegos Único 
de Bases y Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas. 
El Gobierno no reconocerá ninguna obligación contractual entre él y ningún 
subcontratista y la subcontratación de los trabajos no eximirá al adjudicatario de la 
responsabilidad de ejecutar los mismos de acuerdo con los documentos 
contractuales, ni asumirá responsabilidad alguna por la aprobación de cualquier 
subcontrato. 
Queda entendido que cualquier trabajo subcontratado estará sujeto a las 
disposiciones pertinentes de los documentos contractuales. 
El oferente, en el supuesto de subcontratación, deberá presentar en su oferta los 
datos del subcontratista quien deberá contar con el Servicio Técnico oficial de la 
marca del equipamiento / accesorio. Asimismo deberá presentar una declaración 
jurada firmada por el representante legal del subcontratista en el cual manifieste 
que ha efectuado el estudio de la documentación licitatoria, que ha comprendido 
perfectamente el proyecto, no teniendo observaciones que formular y aceptando la 
documentación en plena conformidad. 
 
CONSULTA 9: En el Pliego de Condiciones y Bases Particulares - Artículo 51 - 
Subcontratación: "El subcontratista para los trabajos de adecuación física deberá 
encontrarse inscripto en el Registro Nacional de Constructores de Obra Pública en el 
supuesto de no encontrarse el oferente inscripto en el dicho Registro. Podrán efectuarse 
subcontrataciones para trabajos parciales." Al momento de la presentación de la oferta, se 
podrá presentar la constancia de registro en trámite como aval de que al momento de la 
pre-adjudicación el subcontratista se encontrará registrado ya que el trámite dura un mes 



aproximadamente. Solicitamos por favor se nos tenga por cumplidos con la presentación 
de la constancia. 
 
RESPUESTA 9: Al momento de la adjudicación deberá encontrarse inscripto en el 
Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas, quien realice los trabajos de 
adecuación física. 
 
CONSULTA N° 10: Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
En el Artículo 28, se especifica que deberá acreditarse junto con la oferta, la inscripción 
en el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas del oferente o del 
subcontratista designado para la ejecución de los trabajos inherentes a la readecuación 
del recurso físico. En atención al pequeño alcance de obra civil involucrado, solicitamos 
aclarar si es posible incluir como subcontratistas a empresas que aun no contando con la 
inscripción en el Registro Nacional de Constructoras de Obras Públicas cuenten con la 
experiencia necesaria tanto en el ámbito privado como así en el ámbito público, lo que 
será acreditado al momento de acompañar los antecedentes junto con la Oferta. 
 
RESPUESTA 10: Deberá estarse a la respuesta brindada sobre la consulta Nº 9 de la 
presente Circular. 
 
EF 
MGB 
MAM 
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